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LAS LEYES. DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO
DE PUBLICARSE EN ESTE PERIóDICO

POI)EII EJECT,TIVO DEL ESTADO

DECRETO 252.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Sonia Anel Pérez de Hoyos, para
separarse del cargo de Segunda Regidora del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza.

DECRETO 253.- Se declara a "Las Tradicionales Ferias del 14 de iulio de San Buenaventura", como Pat¡imonio
Cultural lntangible del Estado de Coahuila de Zaragoza.

DECRETO 254.- El Pleno del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, acuerda que se conyoque a una Sesión
Solemne con motivo del Aniversario de la Fundación del Municipio de San Buenaventura y la Declaración de su Feria
como Patrimonio Cultural Intangible.

DECRETO 255.- Se autoriza a la paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. (AGSAL), para que conhate con la
institución financiera que ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de
$150,000,000.00 (Ciento Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), más intereses, accesorios financieros e impuestos
correspondientes, con el objeto de financiar proyectos de inversión pública productiva, destinado a fonalecer la
inf¡aestruaura hidrica del Municipio de Saltillo y garantizar el acceso al agua potable.
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2 PERIODICO OFICIAL martes l7 de iunio de 2025
DECRETO 256.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zzragozz, para enajenar
a titulo gratuito, un bien inmueble identificado como lote número 0l de la manzana 4l con una superficie de 7,500.659

M2., dentro de una mayor extensión de t5,048.48 M2., ubicado en el Fraccionamiento "Valencia Segunda y Tercera
Etapa" de esta ciudad, a favor del Gobiemo del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de

Educación del Estado.

DECRETO 257.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de ZNagozL para

enajenar a título gatuito, un bien inmueble que se identifica como á¡ea municipal 10 (AM-10) con una superficie de

ll2.5O m2., ubicado en el fiaccionamiento Fidel Velázquez, a favor de la C. Maria de los Angeles Padilla Aguine.

DECRETO 25E.- Se valida el acuerdo aprobado por €l R. Ayuntamiento de Progreso, Coahuila de zztagoza, Para
continuar con las enajenaciones a titulo gratuito, de los lotes de terrcno que conforman el asentamiento humano inegular

denominado "Minas La Luz" ubicado en la cabecera municipal.

ll

l3

l5



mafes l7 de junio de 2025 PERIODICO OFICIAL J

CoaHUTLAY>»)EEEEIE§IE)»>

En observancia a la Const¡tución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su Artfculo 171 y de conFormidad con
lo que establece ]a Normat¡vidad Estatalen materia de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados cón las ilismas para el
Estado de Coahuila de Zaragoza, en sus articulos 29 fracción l, 30 y 39. se convoca a los interesados en partlcipar en la
Licitac¡ón Pública Presencial de carácler Nacional para la contratacjón de Construcción de espac¡os educativos (obra
civi¡) de conlorm¡dad con lo siguiente:

tctFED-LPN-CO-E037-2025

tNSTtTUTo coAHUtLENSE DE LA tNFRAESTRUcTURA Fís¡cA EDUcATtvA

Dirección General
Resumen de Convocatoria por Licitación Pública Nacional

CONVOCATORIA OO5

Descripción de la lic¡tac¡ón
Volumer a adquirir
Fecha de publ¡cación 17t0612025
Vis¡ta y Junta de aclaraciones 26/0612025 1000 hrs
Presentac¡ón a radep rcron es 0214712025 1A.OO hts
Fallo 11t07n025 12.0A hrs

Acciones en el municl io de Muzquiz, Coahuila
Los detalles se determinan en la ta co¡vocatoía

rctFED-LPN-CO-E038-2025
Descripc¡ón de la licitac¡ón Acciones en el municipio de ivlonclova, Coahuila
Volumen a adqu¡r¡r Los detalles se determinan en la ¡a ccnvocatoria
Fecha de publ¡cación 17 tAü2025
Vis¡ta Junta de aclaraciones 26106/2025 10:00 hrs
Pressntación a rtura de iones O2lA7l2A25 11AO hrc
Fallo 1110712025 12:15 hts

lclFED-LPN-CO-E039-202s
Descripción de la lic¡tación Acclones en el municipio de Matarnoros, Coahuila
Volumen a ad u¡r¡r Los detalles se determ¡nan en ia

'a 
convocatoria

Fecha de ublicación 17t06t2425
Vis¡ta y Junta de aclarac¡ones 26/06/2025 10:00 hrs
Presentaclón y apertura de propos¡ciones 0210712025 120A tus
Fallo 1110712025 12:30 hts

lclFED-LPN-CO-E040-2025
Descripc¡ón de la licitación Acc¡ones en el munictpio de Ramos Ar¡z pe. Coahuila
Volumen a adquiri. Los detalles se determinan e¡ la propia convocatona
Fecha de publ¡cación 17 t06n025
V¡s¡ta
Presentación y apertura de propo6rcrones

26106/2025 10100 h¡s

Fallo
A210712025 13.00 hrs

tNSTITUTo coaHutLENSE DE LA ¡NFFAESTRUcfuRA Fistca EDUcartva
g P.isa,o de l.r Reform.l ._1729. Co¡. Rancho tos V¡r.¡s. C P. 25O2O, S¡rr¡Io. Co.1h
Edlrecclon0r¿l¿íclfed,com.firx a w!./w_ictlect,.om.mx
t- (44{)414-32,O4 y (a44)414 33 O5 O ICIFED Co.rhu,rd

rcr D
lnri¡rto Coa.ruilere de ]a
lñfrá¿skuctur6 Fídé Edk.rtuá

Junta d€ aclarac¡ones

11/A7DA25 12:45 hts.

€
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HUILA

La Convocatoria y venta de bases estarán disponib¡es en el ICIFED con domic¡lio en Blvd. Paseo de la Reionna No.
1729, Col. Rancho las Varas, teléfonos (844) 41+32-08. C.P.25020 Saltiilo, Coah., horario de: 09:00 a 16:00 horas.
Para el procedim¡ento ICIFED-LPN-CO-E037-2025, ICIFED-LPN-CO-E038-2025. ICIFED-LPN-CO-E039-2025 y
tCtFEo-LPN-CO+040-2025 los dias 17, 18, 19,20,23, 24,25 y 26 de junio del 2025 s¡endo obligalorio adqu ir¡rlas para
participar. La procedencia de los recursos es Esiatal.

Para participar en el procedimiento es con pago a nombre del lnstituto Coahuilense de la lnfraestructura Fis¡ca Educativa,
mediante deposito en Banco BANORTE cuenta banc€ria No. 062/819317, clave interbancaria 0720780062/§ 193178,

será indispensable agregar como referencia los No. de Expediente. E037: 37, E038: 38, E039: 39 y EM0: 40.

Los interesados en participar deberán acudir a recoger las bases, anexos y planos a las instalaciones del lClFED, a más

tardar el dfa hábil anterlor del acto de Presentación de las Propuestas, en la dirección arriba citada y presenlar copia

slmple tegible del recibo d€ pago de las bases con el sello de la institución que recibe el pago, asl como cop¡a simple

tegtbte Oét Cert¡ficado de Aptitud del Padrón de Contratistas de ¡a Administración Pública Estatal, expedido por la

S;cretrrfa de Fiscalizac¡ón y Rend¡c¡ón de Cuentas, vigente a la fecha de presentac¡ón de propuestas con la
especialidad preponderante de'OBRA ClVlL".

La coosulta de la Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible en la página

as/Secoo/

Saltil o a de junio
lván Long Hernández

D r General

,NSTTTUTo coAHUILENSE DE LA INFRAE5TRUCTURA FISICA EOUCAT¡VA
I P¿sBo de la Relornra 11729. Col. Rar¡cho las Var¿s. C P 25O2O' S¿ltillo. Coah-
Edúecclongr¿{g¡clfed.conl.rnx a www.lc¡fed com.mx

! 1444)414-32-OA y (a4414¡4-33-O5 O lC¡FEO Coahu¡|.

uila Qob.rrx/sis

r

u

lñs turo corú¡leBe d€ b
lnfña3truct¡¡rá FÉ¡c5 Ht¡.ot¡r¡áPA DELANTE

€



martes I 7 de iunio de 2025 PERIODICO OFICIAL
EL C. ING. IVIANOLO JI}IENEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIE \1 t..
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED;

QUf, f,L CONGRESO DEL f,STADO L\DEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAIIUILA DE ZARAGOZA;

DECRETA:

NUMERO 252.-

ARTiCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. Sonia Anel Pérez de Hoyos, para

separarse del cargo de Segunda Regidora del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza.

ARTiCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Alicia lvonnet Vega López para desempeñar las funciones de Segunda Regidora del

R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Sonia Anel Pérez de Hoyos, cargo que debeá

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley.

ARTiCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de zaragoza, la

designación de la C. Alicia lvonnet Vega López, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como

Segunda Regidora del R. A)'untam¡ento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza.

ARTiCULO CU,{RTo.- Comuniquese Io anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes

I RA\SIToRIO

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado.

DADO en el Sslón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zal.a9oza, a los veitrte días del

mes de mayo del año dos mil veinticinco.

DIPUTADA PRESIDENTA
DELIA AT]RORA HERNÁNDEZ ALVARADO

(RÚBRICA)
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DIPUTADA SECRETARIA
OLIVIA NTARTiNEZ L[,YVA

(RÚBRICA)

EL SECRETARIO DE COBIERNO
LIC. OSCAR PIMEN EL GONZÁI.E7,

(RÚBRICA)

DIPUTADO SECRf,TARIO
GUILLERMO RUIZ GUERRA

(R[IBRICA)

IMPRÍMASE, COMUNÍQUf, SE Y OBSÉRVESE
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a l6 de junio de 2025

EL GOBEx-¡*ADOR COI-STITUCIONAL DEL ESTADO
IÑ'G. MANOLO JIITÉNEZ SALINAS

(RÚBRICA)
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EL C. ING. MANOLO JIMENEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE,
LIBRf, Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LTBRI, Y SOBERANO DE COAITUILA DE ZARAGOZA;

DECRETA:

NUMERO 253.-

UNICO.- Se declara a "Las Tradicionales Ferias d€l t4 de Julio de San Bucnayentura", como Patrimonio Cultural Intangible del
Estado de Coahuila de Zaragozz.

TRANSITORIO

ÚxfCO.- fl presente Dec¡eto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Cobiemo del Estado.

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuilz de Zaragoza, a los veinte días del
mes de mayo del año dos mil veintic¡nco.

DIPUTADA PRESIDE¡.T.{
DELIA AURORA HERÑ*ÁNDEZ ALVARADO

(RÚBRTCA)

DIPT TADA SECREI -\RIA
OI,IvI.,\ }I,{RTÍ\EZ I,t-\ \'A

(RÚIBRICA)

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
LIC. OSCAR PIMENTEL CONZÁLEZ

(RÚBRICA)

DIPUTADO SECRETARIO
GI- ILLER]IIO RLTIZ GLIERRA

(RÚBRICA)

I}tPRi}TASE, Co}TT'NÍQUESE Y oBsÉRvESE
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. a l6 de junio de 2025

EL COBf,R\ADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS

(RÚBruCA)

martes 1 7 de iunio de 2025
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EL C. I\C. IIIA\OLO JI\I NEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE.
I-IBRE Y SOBER.\\O DE COAHLILA DE ZAR{GOZA, A ST]S HABI]'A\TES SABED:

QUE EL CO\GRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA;

DECRETA:

NUMERO 25,I..

PRIMERO.- El Pleno del Congreso det Estado de Coahuila de Zaragoza, acuerda que se convoque a una Sesión Solemne con

motivo del Aniversario de la Fundación del Municipio de San Buenayentura y la Declaración de su Feria como Patrimonio

Cultural Intangible.

SEGUNDO.- Esta Ses¡ó¡ Solemne se celebrará de manera itinerante el día 28 de mayo de 2025, a las 12:00 horas, en el Auditorio

Municipal "Profesor Cuauhtémoc Cortez Vázquez", de la ciudad de San Buenaventura, Coahuila de Zaragoza, con la asistencia de

todas y todos los integrantes de la Legislatura y conforme al Orden del Dia que se acuerde por la Junta de Gobiemo.

TERCERO.- A esta Sesión Solemne se invitará a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado de Coahuila de

Zaragoza, así como a las autoridades y personalidades que se considere oportuno.

CUARTO.- Se auroriza a la P¡esidenta de la Junta de Gobiemo para atender y disponer lo que se considere necesario, con relación a

la organización de la referida Sesión Solemne.

TRANSITORIOS

PRIMf,RO.- EI presente Decreto surtirá efectos a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publiquese el presente Decreto en el Periód¡co Oficial del Gobiemo del Estado

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del

mes de mayo del año dos mil veinticinco,

DIPT'I'ADA PRESIDE:\1'A
DELIA AURORA }If,R\ÁNDEZ ALVARADO

(RiiBRrCA)

DIPL:TADA SfCRETARIA
OLIvIA }t-{RTi\EZ LE}'\'A

(RÚ BRICA)

Et, SECRT]TARIO DE GOBIERNO
I,I(]. OSCAR PINI ENTEI, GO\ZÁLEZ

(R(iBRtCA)

DIPT]TADO SECRETARIO
GUILLER}IO RUIZ GUERR,{

(RÚBRICA)

EL COBER,\ADOR CO\SI'ITLCIO\AL DEL ESTADO
I\G. }tA\OLO JI}T É\f,Z SALINAS

(RÚ BRICA)

IMPRiMASE, COMU¡'ÍQUESE Y OBSÉRVESE
Saltillo, Coahuila de Zarugoza, a I 6 de junio de 2025.
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EL C. ING. MANOLO JIM NEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE,
LIBRE Y SOBERANO DE COAHTIILA DE ZARAGOZA, A SUS H.,{B¡TA\TES SABED:

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA;

DECRETA:

NtTNTERO 255.-

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza a la paramunicipal Aguas de Salrillo, S.A. de C.V. (AGSAL), para que conrrate con la
instirución financiera que ofiezca Ias mejores condiciones ffediticias, un crédito hasta por la cantidad de s150.000,000.00 (Ciento
Cincuenta Millones de Pesos 00i 100 M.N.), más intereses, accesorios financieros e impuestos correspondientes, con el objeto de
financiar proyectos de inversión pública productiva, destinado a fonalecer la infraestructura hídrica del Municipio de Saltillo y
garantizar el acce§o al agua potable. Dicho financiamiento tendrá un plazo máximo de hasta 109 meses, sin que pueda exceder del
3l de marzo de 2034 No se contará con el aval ni garantia del Estado ni del R. A)untamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza,
toda vez que el pago del financiamiento y su garantia serán cubietos con los flujos económicos de la propia entidad paramunicipal.

Esta autorización se otorga bajo previo análisis del destino y capacidad de pago de Aguas de Saltillo S.A. de C.V., y deberá
destinarse en su totalidad conforme a lo siguiente:

El destino del crédito será la ejecución de proyectos de inversión pública productiva, relacionados con el equipamiento
integral de hasta 48 nuevas fuentes de captación como opciones disponibles para su equipamiento y los proyectos de
incremento en la capacidad de resiliencia y continuidad en el suministro, según la suficiencia de los recursos del crédito. Este
equipamiento comprende, de manera enunciativa mas no limitativa, bombas, cables, cuadros eléctricos, sistemas de
potabilización, casetas de operaciones, tubos, entre otros, asi como la conexión de las nuevas fuentes de captación que se
incorporen al servicio de agua potable en la ciudad.

b. El plazo márimo de financiamiento será de hasta 109 meses sin poder exceder del 3l de marzo de 2034.

La fuente de pago se constituiá únicamente con ingresos propios de la paramunicipal Aguas de saltillo s.A. de c.V.,
específicamente los flujos económicos que obtenga por los derechos e ingresos de la prestación de servicios de agua potable y
drenaje, y por la venta de bienes rslacionados con lo mismo, conforme al articuto 7E de la Ley de Deuda pública para el
Estado de Coahuila d e Zaragoza, y demás disposiciones legales relativas.

a

c

d. La garantía de pago se constituirá únicamente con los propios flujos y patrimonio de la paramunicipal, conforme al articulo 7g
de la Ley de Deuda Pública pam el Estado de Coahuila de Zaragoza, y demib disposiciones legales relativas.

e. Las obligaciones que en su caso se llegaren a contraer, serán obligaciones pagaderas en México y en moneda nacional, con
instituciones de c¡édito que operen en territorio nacional conforme a las bases esrablecidas por la Ley.

De manera adicional al monto señalado, el importe del financiamiento que contrate la paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de
C,V podrá incluir los fondos de reserva, asi como los gastos asociados a la contratación del crédito, siempre y cuando, éste úttimo
no rebase el 0.15% (cero punto quince por ciento) del monto del financiamiento contratado, en términos de lo dispuesto por el
artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
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ARTICLLO SEGL NDO.- Se autoriza al Pres¡dente Municipal, Secretario del R- Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Gerente

General de la paramunicipal Aguas de Saltillo S.A. de C.V., para que conjunta o separadamente formalicen los contratos,

instrumentos o actos jurídicos que se requieran con el objeto de formalizar el financiamiento autorizado en el presente Decreto, en

el plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, a partir de la fecha en que la paramunicipal Aguas de Saltillo

S.A. de C.V., suscriba el contrato correspondiente o ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido de que:

(i) el contrato que al efecto se celebre deberá precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para el vencimiento del

financiamiento de que se trate, y (ii) los demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan

en el instrumento juridico que al efecto se celebre.

ARTiCULO Tf,RCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del R. A}1rntamiento, Tesorero Municipal y Cerente

General de la paramunicipal Aguas de Saltillo S.A. de C.V., para que conjunta o separadamente y a través de los mecanismos e

instrumentos juúdicos que se requieran, afecte irrevocablemente como garantÍa o fuente de pago y/o gamntía de las obligaciones a

su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate hasta el 100% de los ingresos propios de Ia paramunicipal Aguas de

Saltillo S.A. de C.V. específicamente los flujos económicos que se obtengan por los derechos e ingresos de la prestación de

servicios de agua potable y drenaje y venta de bienes relacionados con los mismos, conforme al artículo 78 de la Ley de Deuda

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás disposiciones legales aplicables.

ARTiCULO CUARTO.- Las obligaciones que deriven del financiamiento que contratará la entidad paramunicipal Aguas de

Saltillo S.A. de C.V., con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública; en consecuencia, debe.án

insribirse en: (i) el Registro Municipal de Obligaciones y Empréstitos, a cargo de la Tesorería Municipal conespondiente; (ii)
Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado, a cargo de la Secretaría de Finanzas del Cobiemo del Estado de

Coahuila de Zaragoza, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios

que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas

aplicables.

ARTiCULO QUINTO.- La paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., deberá prever anualmenle en su presupuesto de

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del financiamiento contratado con sustento en el

presente Decreto, el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal,

hasta que haya liquidado en su totalidad el financiamiento contratado.

ARTiCULO SEXTO.- El presente Decreto (i) fue otorgado previo análisis: (a) de la capacidad de pago de la paramunicipal Aguas

de Saltillo S.A. de C.V., (b) del destino que la paramunicipal dará a los recursos que obtenga con motivo de disposición o

disposiciones del financiamiento que contrate con sustento en la presente autorización, y (c) Ia fuente de pago y/o garantía del

financiamiento que formalice con sustento en este Decreto, que se constitui¡á únicamente con los ingresos propios de la
paramunicipal Aguas de Saltillo S.A. de C.V., específicamente los flujos económicos que obtenga por los derechos e ingresos de la

prestación de servicios de agua potable y drenaje, y venta de bienes relacionados con los mismos, conforme al articulo 78 de la Ley

de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones legales relativas, y que fue aprobado por las dos

terceras partes de los Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en los articulos I 17, fracción VIII, párrafo tercero, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y

los Municipios.

ARTiCULO SÉPTIMO.- Una vez celebrado el contrato, el R. Ayuntamiento y Ia paramunicipal informarán a este Congreso del

Estado de Coahuila de Zaragoza, sobre los términos en que éste fue celebrado en un término no mayor a l0 días hábiles.



l0 PERIODICO OFICIAL martes l7 de iunio de 2025
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto enftará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado.

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado.

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Ia Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del
mes de junio del año dos mil veinticinco.

DIPUTADA PRESIDENTA
DELIA AURORA HERNÁNDEZ ALVARADO

(RÚBRTCA)

DIPL:TAD.,{ SECRETARI,{
OLIvIA }'I.{RTÍ\EZ L E}'\'A

(RÚBRICA)

EL Sf,CRETARIO DE COBIER\O
LIC. OSCAR PIME\TEL GO\ZÁLEZ-

(R[]BRICA)

DI PL'TADO SECRETARIO
C ('ILLER}IO RT'IZ GT'ERRA

(Ri:BRtCA)

IMPRÍMASE, CoMUNÍQUESE Y oBsÉRvf, SE
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a l6 de junio de 2025.

EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL f,STADO
ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS

GÚBRICA)
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F.l. (. l\C. \l:\.\Ol-O NEZ SALI\.'AS. GOBER\ADOR CONSTITUCIO¡.-AL DEL ESTADO INDEPf, ñ..DIENTE,

LIBRE \ SOBER.{\O DE CO.\IIT II-,'\ DE Z,{R,\COZ,\. A ST S TIABITA\TES SABED:

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA;

DECRE'I'A:

NIJMERO 256.-

ARTiCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar

a título gratuito, un bien inmueble identificado como lote número 0l de la manzana 4l con una superficie de 7,500.659 M2., dentro

de una mayor extensión de 15,048.48 M2., ubicado en el Fraccionamiento "Vale¡cia Segunda y Tercera Etapa" de esta ciudad, a

favor del Gobiemo del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaria de Educación del Estado, el cual fue

desincorporado con Decreto número 90, publicado en el Pe¡iódico Oficial del Gobiemo del Estado de fecha 29 de agosto de 2023,

el cual se identifica con el siguiente:

CLADRO DE COr.-STRUCCf ÓN
st TPERFICIE 7.500.659 M2.

EST. P.V. DISTANCIA R11}IBO COORDEN,{D.{S
x !

I 2 3 0.665 N 52'06'58" E 282025 ¡ . t60

2 l9.l-r7 N 53'05'59" E 2957 62.797 2820268.655
.l 21.t l7 N 51"24'22" E .l 195't81.616 281028i.699

l 8.7-10 s 60'38'07" E 2820279.4 t3

5 6 | rE.753 s 29"21 ',53" W 6 295780.068 2820263.070

6 7 1.1.916 s 59'47'46" E 1 295792.9s9 2820255.566

1 8 9.5 02 N 3 t'53',50" E 8 2820263.633

It 9 8.'116 s 59'54'03" E 9 295805.2',78 2820259.r101
q t0 9.5.1,1 N 29'45'55" E l0 295 8l 0.01 6 2820267 .687

10 lt 66.1 r0 s 60" 16',49" E ll 195867.5 r7 2820231.86.1

ll tl s 29"43', 1l" W 12 295 860.8.1i 2820223.t72

t2 l3 I ,1.5 l6 s 70'00'52" w r3 29584'.7.201 28202t8.2II
rl l,l 9.898 N 84'26'15" W 1,1 295837.349 28201I9.t70
t.t t5 i 5.08 I s 77"44',35" W t5 29580i.068 2820211 .',723

l5 t6 15.012 s 62" r2'51" W 16 29 5789.778 2820201.'120

t6 17 I6.i l8 s 53't6',41" W t7 295776.699 282019.1.69i

t7 l8 15.6 | 8 s 43'06'19" W l8 2957 66.026 2820 r 81.560

t8 l9 9.365 s 36'22'21" W l9 295760.47) 2820r76.0r9

t9 2o 5.015 s 57"48'59" W 2957 56.228 2820 r73.348

20 a I 1.384 s 69'56'51" W 1 2957 54.927 2820t72.87)

2t 22 2.630 N 67"34',32" W 12 2957 52.496 18201 7i.877
23 1.54',7 N 49'05'37" W 23

2.1 2,1 3.511 N l6'35',28" W 21 295750.324 2820t78.254

l.l t5 13.441 N 27'23',40" W 295744.13',7 2820190.194

t5 26 20.5 l8 N 3 r. r 0'57" W 26 295733.513 2820201 .717

26 2.1 16.081 N 35'35',39" W 27 29s724.153 2820210.825

21 I l,l.52t N 37'35',46" W I 295715.291 2820232.330

Dicho predio se encuentra inscrito con una superficie mayor de 15,048.48 M2, a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, de la cual

se pretende enajenar una superficie de 7,500.659 M2., inscrita en las oficinas del Registro Público de la ciudad de Saltillo del

Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real No. 5l 1940.

ARTiCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de ser destinado a Ia Secretaria de Educación del

Estado, para llevar a cabo la construcción de un plantel educativo de nivel secundaria. En caso de darle un uso distinto a lo

29s'739.496

295789.263

295797.9',79

t3.462

20

295751.327 2820174.890

l5
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estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la enajenación revi rtiéndose el prediojunto con sus accesorios al patrimonio municipal,
sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza

ARTiCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por conducto de su p¡esidente Municipal o de
su Representante legal acreditado, deberá formalizar 1a operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO'- Los gastos de escrituración y registro que se orig¡nen de la operación que mediante este llecreto se
valida" serán por cuenta del beneficiario.

TRA\SITORIOS

ART¡CULO PRIMERO'- El presente Decreto entrará en vigor a partir del dia siguiente de su publicación en el periódico Oficial
del Gobiemo del Estado-

ARTICULO SEcUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado

DIPUTADA PRESIDENTA
DELIA AURORA HERNÁNDEZ ALVARADO

(RÚBRICA)

DIPUTADA SECRETARIA
OLIVIA MARTi¡iEZ LEY!'A

GÚBRICA)

DIPUTADO SECRETARIO
GUILLERMO RLIZ GUERRA

(RÚBRICA)

ARTICULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual
Administración Municipal (2025-2027), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se
pueda continua¡ o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo :
primero de este Decreto.

ARTiCULO SEXTO, EI presente Decreto deberá insertarse en la escritu¡a conespondiente.

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del
mes de junio del año dos mil veinticinco.
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IMPRIMASE, COIIUNIQUESE Y OBSERVESE
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. a l6 dejunio de 2025.

EL GOBER¡i.{DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
I:{G. NTAr*OLO JI}tÉ§EZ SALI\AS

(RÚBRICA)

EL SECRETARIO DE GOBIER\O
LIC. OSCAR PIMENTEL GO\ZÁLEZ

(RÚiBRICA)

EL C. I,\..G. ÑIANOLO JI}TÉNEZ SALTNAS, GOBf,R\ADOR CO}iSTITUCIO:'iAL DEL ESTADO IN]'DEPE¡{DI ENTE.
LIBRE Y SOBERA:,iO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARACOZA;

DECRETA:

\í )r ERo 257.-

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, pa'?

enajenar a título gratuito, un bien inmueble que se identifica como área municipal l0 (AM-I0) con una superficie de I 12.50 m2.,

ubicado en el fiaccionamiento Fidel Velázquez, a favor de la C. Maria de los Ángeles Padilla Aguirre, en virtud de que el Decreto

603 publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de fecha 16 de diciembre de 2016, en el que s€ autorizó

anteriormente esta operación, quedó sin vigencia, el cual se identifica con el siguiente;

CI'ADRO DE CO\STRI.CCIO\
st PERl'tctE I12.50 lI2.

L,{DO
RTI}IBO DISI'-\\(]IA

(]OORDENAD, S

EST. PV x
I | ,143.093 2,78,1.515

I l N 90'00'00" E 2 t.200 1,743.093 2,805.7 | 5

S 4,1o57'51 .66" Vr' 15.000 l,732.480 2,795.115

I N 44'57'5 1.66" W t5.000 I I,743.093 2,784.5t5

Y cuenta con las siguientes medidas y colindancias

mide 21.20 metros y colinda con calle Anículo 123.

mide 15.00 metros y colinda con lote 2 de la mwtzana24
mide l5.00 metros y colinda con lote 3 de la manzana 24

+

Al Norte:

Al Sur:

Al Oriente:
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Dicha superficie se encuenta inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en las oficinas del Registro público de la
ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, baj o el Folio Real N. I 6g491

ARTiCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que se realice la ampliación de su casa habitación
en el predio de referencia, para ser destinado al fomento a la vivienda y consecuentemente evita¡ focos de infección y vandalismo.
En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndosc el prediojunto con sus
accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de
Zaragoza,

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahu ila de Zaragoza, porconducto de su presidente Municipal
o de su Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente.

ARTICULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice Ia enajenación que se autoriza. al término de Ia actual
Administración Municipal (2025102'7I contados a partir de la fecha de publicación, se requerirá de una nueva autoriza,:ión
legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la
enajenación del inmueble a que se refiere el anículo primero de este Decreto.

ARTICULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y regisro que se originen de la operación que mediante esle Decreto se
valida, serán por cuenta de la beneficiaria.

TRANSITORIOS

ARTICULO SEGUNDO. Publíquese en el periódico Oficial del Gobie¡no del Estado.

DADO er el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Ia Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres dígs del
mes de junio del año dos mil veint¡cinco,

ARTÍCULO SEXTO.- El presente l)ecreto deberá insertarse en la escritura correspond¡ente.

ARTiCULO PRIMERO.- El presente Decreto entra¡á en vigor a partir del dia siguiente de su publicación en el periódico Oficial
del Gobiemo del Estado.
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DIPUTADA PRESIDENTA

DELIA AURORA HERNÁNDEZ ALVARADO
(RÚBRICA)

DIPUTADA SECRETARIA
OLIVIA MARTÍ¡*EZ LEYVA

(RiiBRrCA)

INIPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE
Saltillo, Coahuila de Zatagoza, a 16 de junio de 2025

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
ING. NIANOLO JI}TÉNEZ SALI¡iAS

(RÚBRICA)

EL SECRETARIO DE GOBIERT-O
LIC. OSC,\R PI\T E \ I EL CO\Z,iLEZ

(Ri',BRr('A)

EL C. INc. MANoLO JTMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE,
LTBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LTBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA;

DECRETA:

NÚMERO 258.-

ARTíCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R- Ayrntamiento de Progreso, Coahuila de Zaragoza, para

continuar con las enajenaciones a título gratuito, de los lotes de terreno que confoman el asentamiento humano irregular

denominado "Minas La Luz" ubicado en la cabecera municipal, con una superñcie de 5l-39-47 hectáreas, a favor de sus actuales

poseedores que acrediten la posesión ante la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tiera Urbana y Rústica

DIPUTADO SECRETARIO
GUILLERMO RTIIZ GUERRA

(RÚBRICA)

+
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en Coahuila (CERTTURC), en virtud que el Decreto número 230 publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de
fecha 27 de mayo de 2022, en el que anteriormente fue autorizado esta operación, quedo sin vigencia, el cual se identifica con el
siguiente:

CUADRO DE CONSTRLCCIO\
SLPERF¡CI E 5I-39-17 HECTÁRf,-{S.

LADO Rt !t lto DISTANCIA
t-2 N 79.28',08" E 481.03 metros

N 09"09',35" W 267.06 met¡os
3-4 N 79'28'08" E
4-5 s 09"09'35" E 497.76 metros
5-6 s 66.22'00" W 360.67 metros
6-'7 s 31"05'r0" w 306.00 metros
7-8 s 49"45',5 t" Vr' 442.73 metros
8-9 s 73"50'23" W

9-10 N 26.17',53" W 229.14 metros
l0- n N 60"27'24" E
lt-ll N 24"23',02" W 52.00 metros
l2-li N 62't5',52" E 290.63 metros
l3-14 N 08.52',26" E 2 ¡ 8.76 metros
l4-l N 53"43',49" E 457.28 metros

.327.0.1 metros

Dicho predio se encuentm inscrito a favor del R. A)'untamiento de Progreso, en las oficinas del Registro público de la ciudad de
Sabinas del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real No. 17E3.

ARTiCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto dar ceneza jurídica a los actuales poseedores que
acrediten la posesión ante la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tiena Urbana y Rústica en Coahuila
(CERT[URC), y aon esto llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tier¡a. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado,
por ese sólo hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin
ninguna responsabilidad a cargo del R. A),untamiento de Progreso, Coahuila d e Zarugoza.

ARTICULO TERCf,RO.- El R. A)'untamiento de Progreso, Coahuila de Zaragoza, por conducto de su presidenre Municipal o de
su Represenlante Legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente.

ARTICULO CUARTO'- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriz4 al término de la actual
Administración Municipal (20251027), contados a partir de la fecha de publicación, se requerirá de una nueva aurorización
legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o conclui¡ la formalización de las operaciones realizadas con la
enajenación del inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto.

ARTICULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se
valida, serán por cuenta de los bene6ciarios.

ARTfCULO SEXTO.- El presente Dec¡eto deberá insertarse en la escritura correspondiente

25.00 metros

66.00 metros



martes l7 de junio de 2025 PERIODICO OFICIAL 17

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIIIERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

del Gobiemo del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos

previamente autorizados respecto a este predio, de acuerdo a lo establecido en la Ley.

ARTÍCULo TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado.

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del
mes de junio del año dos m¡l veinticinco,

DTPUTADA PRESIDENTA
DELIA AURORA HERNÁ¡iDEZ ALVARADO

(RÚBRICA)

DIPT'TADA SECRETARIA
OLIVIA \tARTÍ\EZ LEYVA

(Ri BRIcA)

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
LIC. OS( AR PIME\TEL GO\ZÁI,EZ

(RiIBRICA)

DIPUTADO SECRETARIO
GUILLER}IO RUIZ GI]ERRA

(RÚBRICA)

IMPRiMASE, CO:\TUNiQUESE Y OBSÉRVESE
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. a l6 dejunio de 2025.

EL COBER)iADOR CO\STITUCIONAL DEL ESTADO
I\G. i\TA,\'OLO JI}IÉ\EZ SALI\AS

(RÚBRIC-A)



MANoLo JIMÉxrz saunas
Gobemador del Estado de Coahuila de Za¡agoza

oscAR PTMENTTI coxzÁlrz
Secreta¡io de Gobiemo v Director del Periódico Oficial

GABRIELA ALEIANDRA DE LA CRUZ RIVAS
Subdirectora del Pe¡iódico Oficial

De acuerdo con el a¡tículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoz4los servicios prestados
por el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa:

I I.

I II.

t\'.

vt.

Avisos judiciales y administrstivos:
l. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.).
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.).
Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre
o venta, $937.00 §OVECIENTOS TRETNTA Y SIETE PESOS 00/100 M.¡i.).
Publicación de balances o estados financieros, $1,276.00 (UN MIL DOSCIENTOS SETENTA y SEIS PESOS
00/100 M.N.).

Suscripciones:
l. Por un año, $3,493.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 0O/lOO M.N.)2. Por seis meses, $1,747.00 (LN NflL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/lOO M.N.).3. Por tres meses, S922.00 (NOVECIET.\TOS VEINTIDÓS PESOS 00i lO0 M.N.).

4. Número del día, S37.00 (TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).
5. Números atrasados hasta 6 años, $131.00 (CIENTO TREINTA Y UN PESOS OO/lOO M.N.).
6. Números atrasados de más de 6 años, $263.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS OO/t00 M.N.).
Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $471.00 (CUATROCIENTOS
SETENTA Y LN PESOS OO/IOO M.N.),
Por costo de tipografia relativa a los fienos de registro, arete o collar por cada figura, $937.00 (NOVECIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 lvt.N.).

Torifas vigenles a parlir del 01 de Enero de 2025,

EI Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viemes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias
cuando el trabajo así lo amerite.

Calle Guadalupe Vicloria No. 608 Cuafo Piso, Zona Centro, Código postal 25000, Saltillo, Coahuila
Teléfono: 0l (844) 4 30 82 40
Hora¡io de Atención: Lunes a Viemes de 08:00 a l5:00 horas.
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Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx


